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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a fristan.ia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
¡os adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
eola Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
So entiende hecha la promulgación el día en que

/tialina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Egado).

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
kiu cumplimiento.
mrcuio 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

dios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
das los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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NUMERO 4.103

Resúmen calificativo y clasificativo de 3uperficies del término municipal

uVILLARALTO, como resultado de la Revisión del Catastro aprobado

pria Jefatura provincial de este Servicio.
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COrdoba, a 3 de octubre de 1950.—EI Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
Pedroza,

Ministerio de Trabajo
Instituto Nacional de Previsión

 4.093

Convocatoria de concurso de premios pare
• el mes de diciemb,e de 1950

. La distribución de los Premios de
m:pcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto de 29 de diciern-
.bre de 1948 y regulados por la Or-
den dei Ministerio de Trabajo de
5 de mayo de 1949, se efectuará con
arreglo a las condiciones de este
.concurso que la Caja Nacional de
SubsidioS Familiares eonvoca entre
trabajadores de -esta prtivincia, que
se propongan *contraer matrimonio
dentro del mes de diciembre de
1950; con sujeción a las siguientes
bases:

Le Los Premios que se entrega-
ran a ,los trabajadores de ambos
sexos; que contraigan matrimonio
en el referido -mes, serán de 2.500
pesetas para solicitantes varones
mujeres, asegurados en el Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares..

2. 2 , Los- requisitos que se exigen
par.a tomar parte en este concurso
son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

) Que en la -fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
nos de 35 arios de edad los varones
y de 30 las mujeres.

c) Que el peticionario figure ase-
gurado en el Régimen de Subsidios
Familiares, habiéndose abonado por
él las cuotas correspondientes a seis
meses; por los Menos, dentro de los
doce anteriores a . la fecha de esta
convocatoria.
• d) Que tel ingreso liquido total
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pe.-
setas anuales y superios a 3.000.

e') Que se propongan residir en
-esta provincia después de casados.

3. a Las instancias se extende-
ran en el modelo impreso que facili-
tarán las Oficinas provinciales y
locales del Instituto Nacional de'
Previsión y deberán presentarse en
esta Delegación, sita en la calle de
Gondornar, número 12, õ en sus

Agencias, hasta el día 3-1 de.. octu-
bre corriente, antes de las trece ho-
ras.

. 4 . 2 La concesión de los Premi9s
atender4 exclusivamente a los me-
nores ingresos y edades de los so-
licitantes.

5.a El importe del Premio deberá
destinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los pactos del casamiento,
conservando a disposición de ia
Caja Nacional la justificación de su
inversión.

Córdoba, 2 de octubre de 1950.,
EL DELEGADO PROVINCIAL.

Delegación Administrativa de Enseñanza
Primaria de; Córdoba

Núm. 4.080

ANUNCIO
Se advierte a los señores Maes-

tros y Maestras de esta provincia,
que a partir del próximo mes de
•ctabre deberán enviar a esta De-
legación Administrativa . 1Os Presu-
puestos escolares correspondientes
al ario 1951.

Córdoba 30. de septiembre de
1950.—E1 Delegado, Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de La Rambla

Anuncio para le subasta de inmuebles
Pueblo de San Sebastión.—Con-

tribución Päsiica y Urbana.—
Años 1940 al 1949.

Don Alfonso Jiménez Roldán, Re-
. caudador de la Zona de La Ram-

bla.
1-lago' saber: Que en- el expe-

diente que instruyo por débitos de
la Contribución y arios arriba ex-
presados, se ha dictado con fecha
de hoy, la siguiente:

eroviclencia.—No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a conti-
nuación se expresan sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido rea-
lizarse los mismos. por el embargo
y venta de otros bienes, se acuer-
da la, enajenación en pública su-
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CULTIVOS

Unica 	 16 	 07 	 49

	

1 . a 	 46 	 32 	 57

	

2.' 	 47 	 59 	 93
1." 8 	 25 	 53

	

2.a 	 5 	 09 	 98
Ubica 	 1 	 22 	 48

	

1. a 	71 	 37 	 29
2." 608 	 46 	 60

	

3. 	 1.165 	 47 	 31
Unica 	 223 	 77 	 66
Unicd 	 92 	 69 	 09
Unica 	 3 	 76 	 88
Unica 	 5 	 27

	

— 	 1 	 65 	 59

	

— 	 218 	 16 	 33

Hectáreas

2.510 00 00

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

1 	

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 . 30 	 Seir) meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . • .0'50 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

- 	 Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

't •
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-
centiáreas, que linda al Norte An-

toolanis ol cltiiin. Cid Miralles; Este Juan del
Moral Sur Cortijo de Vi-
llagallegos¡ . y al Oeste Juan Rodrí-
guez Cid.

Capitalización de la misma, pe-
setas, 4.511'20,7—Valor para la su-
basta, 4.51.1'20 pesetas..

Núm. 3.986

4. José P •uisegut Baena. Casa nú-

mero . 1 moderno de la calle Santa
Lucía, que linda por . 1a derecha en-
trando con: don-Antonio Palma Lu-

que; per su _izquierda *con Herede-
ros de Andrés Cruz y por su es-
palda con la núm. .45 de I& calle
Corredera de José. Rafael Arroyo
Castro.

Capitalización de . la mismas . pe-

setas 800.—Valor • para la subasta,
800 pesetas.

'Núm. 3.987

5, Juan López Segovia. Casa. mar-
cada con el núm. 16 de la calle Are-
nal, que linda por la derecha ens

trandof Con la núm. 14 de Manuel
Alcaide Guzmán; por la izquierda
con la núm. 18 de los Herederos
de Francisco Guzmán y fondo con
Egido.

Capitalización de la .misma, pe-
setas 1.900.—Valor para la subas-
ta 1.900 pesetas.

Núm. 3.988

6, José,- Romualdo, Manuela, An-
tonia, Ana, Francisco, Rosa y -Ma-
nuel Palma Ruiz. Casa núm. 6 de
la calle Arenal que linda por la, de-
recha entrando COn el núm. 4 de.
Manuel Osuna Jiménez; por la iz-
quierda con el núm. 8 de Francisco
Arroyo Rivilla y por el fondo con
corrales.
• Capitalización de la misma2;; pe-
setas 2.100.—Valor para la subas-
ta, 2.100 Pesetas./ 

•

2.° Que los deudores o sus eau-
sahabientes y log acreedores -hipo-
tecarios en • su defecto, podrán li-
brar las fincas en cualquier mo-

'mento anterior al de la adjudicas.
ción, pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedi-
miento.

3•0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si loä entregase el
dueño , o la certificación supletoria
en otro caso)-; estarán de manifiesto
en ésta oficina hasta el día del la
subasta y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a . exigir ningunos
otros.

4.s Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subas-
ta, que los licitadores depositen
previamente en la mesa de la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo de
subasta de los bienes que intenten
rematar.

5.° Que es obligación del rema -
tante entragar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días_ si-
guiente, el precio de la) adjüdica-
ción, deducido el importe dial de-
pósito constituido.

6. 0 Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio clel remate se decretar:1
la pérdida ,del depósito, que ingre-
bsalircáo. en las -Arcas 'del Tesoro "A-

/
En Santaella, a 22 de septiena-

bre . de 1950.—El Recaudador, Al-
fonso JiMénez..

garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate se decretari
la pérdida del depósito, que ingre-
sará en las Arcas del Tesoro Pú-
blico.

En San Sebastián; a 22 de sep-
liernbre de 1950.—.-E1 Recaudador,
Alfonso Jiménez.,
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y venta de otros bienes, s
lizarge los 'mismos por el

da la enajenación en pública

, sidencia del Juez de Paz e

tes a cada uno de dichos c
cuyo acto se verificará bajo

glo a lo prevenido en el artice,

105 del Estatuto de Recaudacie
el día 20 de octubre

s

próximo
_ a las 10 de la mañana, y en el

Juzgado de Paz, siendo pos.
turas admisibles en la subasta las

•que cubran las dos terceras parte'
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario

' en su caso, y anúnciese al p(1-
blico por medio de edictos a
las Casas Consistoriales, y demb
sitios de costumbre y BOLETIN 0F1.
CIAL de ,la provincia.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que de.
searen tomar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 105 U.
Estatuto de .Recaudación.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de pro-
der, son los expresados en las!

guiente relación:

5
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doled
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basta de los inmuebles pertenecien-
tes a cada uno de dichos deudores,
cuyo acto se verificará bajo la pre-
sidencia del Juez de Paz con arres

glo a lo prevenido en el artículo
105 del Estatuto de Recaudación,
el día 48 de octubre próximo
a las la de la mañana, y en el
Juzgado • de Paz, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, y anúnciese al pú-
blico por medio de edictos en
las Casas .Consistoriales, y demás
sitios de costumbre y BOLETIN

de la _provincia.
Lo que hago público, por 'medio

'del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que de-
searen tomar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 105 del
Estatuto de Recaudación.

1 •0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se 'ha de proce-
der, sbn los expresados - en la si-
guiente relación:

Número de , orden.—Nombre de
deudores —Fincas, situación
cabida. 	 -

Núm. 3.981

J, Manuel Crespín Muñoz, Suerte
de tierra calma al pago de Cariada
Gregorio, de este término, de cabi-
da 1 fanega, cine linda al Esto con
porción llamada La Condesa; al
Sur tierras de Juan Blé Granadar;
al Oeste tierras de Joaquín Castro
Alcaide y al Norte más de don Pe-
dro Moreno Crespín.

Capitalización de la misma, pe-
setas 1.490.—Valer para la subas-
ta. 1.490 pesetas. -

Núm. 3.982

2, Juan Mariscal Jiménez. `Casa
en la calle del' Pozo, dei esta villa
Sin núm. de gobierno, que Nilda
por la derecha, de su entrada con
solar sin núm., por la izquierda con
molino de María Dolores Costa
Sánchez y por su fondo con tierras
de Sebastián Crespo Costa.

Capitalización de la misma, pe-
setas 800.—Valor para la . subasta,
800 pesetas.

2:0 Que los deudores o sus 'cau-
sahabientes y loa acreedores hipo-.
teearios en su, defecto, podrán li-
brar las fincas en cualquier mo-
mento anterior al de • la adjudica-
ción, pagando el principal, recargos,
costas y demás 'gastos del procedi-
miento.

3 .° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño o la certificación supletoria
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la
subasta y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no
'tendrán derecho a 'exigir ningunos
otros.

4 ° Quel será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subas-
ta que los licitadores depositen
previamente en la mesa de la pre-

. sidencia 1-1 5 por 100 del tipo de
subasta, de los bienes que intenten
rematar.

5." Que es obligación del rema-
tante entragar al Recaudador, en el

acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la) adjudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

C. D Que si hecha la adjudicación
i o pudiera ultimarse la venta por ne-

los.-
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Anuncio para la subasta de inmuebles
Pueblo de Santaella .—Contribución

Rústica y Lirbana.—Años de 1940
al 1949.

Don Alfonso Jiménez Roldán, Re-
caudador deia Zona -de La Ram-
bla.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
la. Contribución y arios arriba, ex-
presados, se ha dictado con fecha
de hoy, la siguiente: -

«Providencia.—No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a conti-
nuación se expresan sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido rea-
lizarse los mismos por el embargo
y venta de- otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecien-
tes a cada uno de dichos deudores,
cuyo acto se verificará bajo la pre-
sidencia del Juez Comarcal con arre-
glo a lo prevenido en el -artículo
105 del Estatuto de Recaudación,
el día' 19 de octubre . próximo •
a las 10 de la mañana, y en el
Juzgado Comarcal, siendo' pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dog terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta 'providencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su, caso, y anúnciese al pú-
blico por medio de edictos en
las Casas Consistoriales, y demás
sitios de costumbre y BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.-

Lo que hago público por- 'medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para_ conocimiento de los, qua de-
searen tornar, parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de
lo' dispuesto en el articulo 105 del
Estatuto de Recaudación. .

'1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha; de preces
der, son ,los expresados en la si-
guiente relación:

Número de orden.—Nombre de los
deudores.—Fincas, situación y
'cabida.

Núm. 3.983
1, José Alvarez Gálvez. Suerte' de

tierra cereal al pago Tablajeros o
Arreyo Hondo, de cabida 1 hectá-
rea, 22 áreas y 45 centiáreas, linda
al Norte tierras de José Ruiz; Sur.
otras de Francisco Quesada; al Es-
.te Herederos de Blas Gómez y Oes-
te Manuel Doñamayor.

Capitalización de la misma, pe-
setas 5.725'20.—Valor para la 'su-
basta, 5.725'20 pesetas.

Núm. 3.984
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Núm. 3.989

1, Bartolome Moreno Mata, Casi
marcada con el núm. 55 de la calls
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2, José María Luque Onieva. Suer-
te de olivar al pago Arenal, de ca-
bida 3 celemines, linda al Norte
Camino de Santaellt4 a Ecija; Sur
olivar de don Manuel Roldán; Este
casa de don José María Luque Onie-
Va y Oeste olivar de Francisco de P.
Aguilar.

Capitalización de La misma, pe-
setas 752.—Valor para la. subasta.
752 pesetas.

Núm. 3.985

3, José Mármol Rada. Suerte de
olivar en este término al pago- de
Alamedilla, de cabida 78 áreas y 4
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fa industrial para el ario 1951. con-
forme a lo dispuesto en el articulo
65 del Reglamento de 28 de mayo
de 1896, estará expuesta al público
en la Secretaria del Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días, contados
desde en el que se inserté el presen-
te en el BOLETIN OFICIALde la pro,
vincia, al objeto de que puedan en-
terarse los interesados y formu-
lar las reclamaciones que les asis-
tan.

Montalbán, a 28 de septiembre-de
4 950.—S, Roldán.

MONTORO

Núm. 4.041
Alcaldía de la ciudad de Mon-

toro .
Confeccionadas las listas cobrato-

rias para la exacción de la Contri-
bución de Urbana, de -este término
municipal, que corresponden al
ejercicio de 1951, se exponen al
público expresados documentos por.
término de ocho días hábiles a con-
tar del siguiente al en que aparee..
ca inserte este edicto en el BOLE-
l'IN OFICIAL de la provincia., para
que los contribuyentes interesados
puedan examinarlos y en su caso
formular, dentro del indicado pla -
zo laS reclamaciones gire a su de-
recho convengan, que deberán ver-
sar sobre errores aritméticos o de
copia.

Montoro, Ir 28 d e septiembre de
1950.-A. Medina.

LUQUE

Núm. 4.084
El Alcalde de Luque hace saber:

Que recibido de la Administración
de Pro p iedades y Contribución Te-
rritorial el A péndice de las Alterado
nes habidas en la Co ntribución Rús-
tica que ha de surtir efectos en el arlo
1951, queda ex p uesto al p úblico por
término de ocho días a efectos de
reclamaciones.

Luque 2 de octubre de 1950.—
Firma ilegible.

Núm., 3.994
1,Antonio Marin Moreno. Casa

aún. 12 de la calle Luisa Bassecourt
que linda por la derecha con la
11.10 de Ana. Garrido; por la- iz-
aierda con la núm, 14 de Herede-
ra de Ignacio Carmona y por el
fondo con solar de la casa núm. 16"
te igual calle.
Capitalización de la misma, pe -

ðas 800.—Valor para la subasta,
pesetas.

Núm. 4.065
Formado los Padrones de Lisos y

Consumos y Contribución Industrial
para su vigencia en el próximo ejer-
cicio de 1951, quedan expuestos al
público durante el mes de octubre
p róximo venidero en esta Secretaría
Municipal, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes
durante la primera q uincena y admi-
tir reclamaciones en la segunda de._
expresado mes.

Montoro, 30 de se ptiembre de
1950.-El Alcalde, A, Medina.

Núm.. 3.995
7,Enrique Moral Mata, Casa mar-

ada con el núm. 50 de la calle Luia
dassecourt, que linda por la de-
echa entrando con la núm. 48 de
Juan Antonio Marín, por la izquier-
licon el núm. 52 de Juan Serrano
¡por el fondo con huerto de. tie-

alma.los y I m4 e
Capitalización de la misma, pe-

la 	 800.—Valor para la subasta,
.pesetas.

de Irr 	 Núm. 3.996
le 7 &Angeles .y María Rosario Picot

kiona. Casa Sin núm. de la calle
teva que linda por la derecha. con

t 	 '4 niim. 35 de Antonia Bernarda, 
por la izquierda con parte

eada de ésta y fondo con'la, e: k,„
Krif) de tierra calma de José M a -ada

por t;
CaPaali laCiÓn de la misma; pe-fondl 1.1s!, I.200.—Valor para la subas-

JO	
200 pesetas.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.087
El - Alcalde Presidente del Ay unta-

miento de Fuente La Lancha, hace
saber:
Que con feccionados los documen-

tos cobratorios de la riqueza urbana
de este término municipal, que han
de regir en el p róximo ejercicio de
1951, quedan ex p uestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el p lazo de 8 días hábiles,
contados desde su inserción en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
con el fin de que los contribuyentes
puedan aducir las reclamaciones que
crean convenientes.

Fuente la Lancha a 30 de septiem-
bre de 1950. Firma ilegible.

LA VICTORIA

José de este término, de cabida 55
áreas y 9 centiáreas, que linda al
Norte María Concepción Osuna;
Este y Sur, Joaquín Garrido Galán
y Oeste María Luque Sánchez.

Capitalización de la- misma, pe-
setas 1.456'80.—Valor para la sue:
basta, 1.456'80 pesetas.

Núm..4.000
12, Cristóbal Heredia Moreno,

Suerte de Tierra cereal este "tér-
mino al pago de Atajadizos de ca-
bida 18 áreas y 36 centiáreas que
linda al Norte María Jesús Castro;
Este Josefa Llamas Sánchez y Sur„y
Oeste Bartolome Laguna.

Capitalización de la misma, pe-
setai 550'60.-----Valor para la subas-
ta, 550'60 pesetas.

2.° Que log deudores o sus cau-
sahabientes y los, acreedores hipo-
tecarios en su defecto, podrán li-
brar las fincas en cualquier mo-
mento anterior al de la. adjudica-
ción, pagando el principal, recargo.!,
costas y. demás gastos del procedi-
miento.

3. 0 Que los títulos de propiedad
de /os inmuebles (si los entregase el
(luerid o la certificación supletoria
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de- la
subasta y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subas-
ta que los licitadores depositen
previamente en la mesa de la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo de"
subasta de los, bienes que intenten
rematar.

5.°. - Que es obligación del rema-
lente entregar al Recaudador, en el
tante entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de lar adjudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

6. 0 Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudi,catário a la: entrega
del precio del remate se dearetará
la pérdida del depósito, que ingre-
sará en las Arcas del Tesoro pú-
blico.

En Moniemayor, a 22 de septiem-
bre de 1950.—E1 Recaudador; Al-
fonso Jiménez.

Núm. 4.042

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento( de esta villa de La Vic-
toria, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratoria`g 	 urbariä
de este término que han de regir
durante el ario 'próximo de 195T,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,'
por plazo de ocho días, , a1 objeto - de
que durante el mismo puedare ser
examinadas y presenten contra
ellas las reclamaciones que estimen
oportunas.

La Victoria, a 27 de septiembre de
1950e—Francisco Laguna.

IX"

511ba''
VILLARALTOAyuntamientos

Núm. 3.997
9. Juan Carmona Moreno. Suerte

4.1ierra cereal, este término alIišo Trance Atravesado, de cabida
áreas y 21 centiáreas que lindad Norte Juan Varona Ruiz; Este,

co Ji ménez; Sur, Manuel
ik().rorres y Oeste María Torresre.
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VILLANUEVA DEL REY

Núm.4.092
El Alcalde de Villanueva del Rey, ha-

ce saber:
Que formada la lista cobratoria dele

riqueza urbana de este término para •
el ejercicio de 1951, se encuentra ex-
puesta al público en la Secretaría
municipal por plazo de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente
al de la p ublicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la p rovin-
cia, para que los contribuyentes inte-
resados puedan producir las recla-
maciones a que se consideren con
derecho.

Villanueva del Rey a 2 de octubre
de 1950.-11. López.

PALENCIANA

Núm. 4.044 .
El Alcalde de Villaralto (Córdoba),

hace saber:
Que confeccionados los documene

tos eobratorios de la Riqueea Ur-
bana de este término munici pal, así'
como la Matrícula Industrial y de
Comercio, unos y otros correspon-
dientes al próximo ejercicio de 1951,
quedan los mismos expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de quin-
ce días, para que durarittg el mis-
mo puedan ser examinados y •for-
mular las :reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Villealto; 28 de septiembrei de
1950.—Enrique 'Fernández.'

ealizacicio .de la misma, pe-
.

1.13860 .—Valor para la su-
1.138'60 pegetas.

Núm. 3.998 -
Fernando Nad al e st. Galán,
de tierra calma en este te-

a] Pago 'Cortijo de los Alami-le cabida 1 hectárea, 22 áreas
centiáreas, que linda al Norte
h.; Este; tierras de Francisco_o Rioboo; Sur, Arroyo del Tb,-
Y Oeste' Manuel Moreno Agtli-
lia.51,iz_

aeión 

de la misma' Pe-lo Valor para la subasta.Pesetas.

Nlim. 3.999
Antonio Llamas Nadales.

MONTALBAN

Núm. 4.040

°Iive al pago de San

FUENTE TOJAR

Núm. 3.958

boa Rafael Cano Luque, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que, terminadas las

listas cobratorias y copia de la con-
tribución) urbana de este término
municipal, formadas para el próxi-
mo ejercicio de 1951, quedan de nla -

nifi esto al público, era la Ser...reta-
ría ße este Ayuntamiento .por tér-
mino de 8 días hábiles, a contar
desde el siguiente al. de la fecha de
su inserción en el. BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a . efectos de
reclamación finado el cual, no será-
admitida ninguna.-

Friente-Tójar, a 25 de septiem-
bre de 1950.—El Alcalde, Rafael
Cano.

Don Salvador Roldán Galán, Al-
calde de esta villa de Montal-
bán.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado gor esta Alcaldía la matricu--

Núm. 4.085
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Palenciana
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de la clase B (Contribución lndustral)
sujetos al impuesto de Patente Na-,,
cional de circulación de automóviles
para el ario próximo de 1951, que-
dan expuestos al público en la Se-,
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te la p rimera. quincena de octubre

Núm. 3.992
4, Juan Torres Carmona. Casa

liar ada con el núm. 4 de la calle
sebastián, que linda por "la de,

Sal

teC,.h a con la núm. 2 de Juan de la
Córdoba, por la izquierda con

llene- 6 de Francisco Recio Ca-
pilla y por la espalda COn casa de
Juan de la Mata.
Capitalización de. la misma, pe-.

eles 1.200.:—Valor para la subasta,
LO 'pesetas.

Núm. 3.993
5,María del Tránsito Luque So-

lia, casa marcada con el núm. .28.
de la calle Feria, que linda por la

fecha entrando con la núm. 27 de.
Herederos de Rafael Llamas Puig.

or la izquierda con la núm. 25 deP
Benito  Morenó Jiménez y fondo
con huertos.
Capitalización de la misma,, pe-

gas 800.—Valor para la subasta,
pesetas.
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En virtud del presente r uego y en.

Cargo a todas las autoridJdes
agentes de la Policía judicial proce.
dan a la busca y rescate delmetálicaa.
que después se dirá, p erdido el die
tres de los corrientes por el vecino
de Puente Genil Manuel Morillo Ca-
bello, babero de la finca Sinía Mar»
ta, término de dicha villa y de le
propiedad de don André., moreno
Carvajal, las que en caso de ser he
bidas serán puestas a disposicionde
este Juzgado juntamente con 

SUS DO-

seedores ile g ítimos sino acudilansu
legal adquisición pues asi lo tengo
acordado en el sumario que con
número 230 del corriente ario instru.
yo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
28 de septiembre de 1950.-Pdfc
Escribano. - El Secretario, Manuel
Rueda.

Tres mil pesetas en billetes del an
co de España en billetes de cien,cin-
cuenta y veinticinco pesetas.

próximo, admitiéndose reclamacio-
nes durante la quincena siguiente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocin-dento.

PaletiCia tla a 30 de septiembre de

1950 -El Alcalde, Juan García.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.061

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formados por la Secretaría de

este Ayuntamiento ; los padrones de

las clases de v(hículos sujetos al pa-
go de Patente Nacional de Circula-
ción de Automóvile s y tributación

por contribución de Usos y Consu-
mos, clases A y Dy Contribución In-
dustrial y de Comercio, clases 13 y C

que han de regir durante el próximo

año de 1951, quedan expuestos al

público en las Oficinas de Secretaría
durante los días del I°. all 5 del mes

de octubre próximo, admitiéndose
reclamaciones durante los siguientes

15 días del mismo mes, con arreglo
a lo que determina el artículo 36 del

Reglamento.
Castro del Río, 30 de septiembre

de 1950. — El Alcalde, Santiago

Aranda.

Núm. 4.062
El Alcalde de Castro del Río (Cór-

doba), hace saber:
Que confeccionados el Padrón y

Listas cobratortas de la Riqueza Ur-
bana, de este término Municpal, que
han de regir para el próximo ejerci-
cio de 1951, se hace público que ex-
presados documentos se encuentran
expuestos en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante el plazo de
8 días, a contar del siguiente al en
que aparezca él presente inserto en
el SOLETIN OFICIAL de la Provin-

cia, para ser examinados y oir las
reclamaciones que por derecho co-
rrespondan a los interesados.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,

Castro del Río 30 de septiembre
de 1950. - El Alcalde, Santiago
Aranda.

FERNAN-NUÑEZ

octubre de

ADAMUZ

Núm. 4.072
Confeccionados los documentos

cobratórios de la, riqueza Urbana de
este término, que han de regir en el

Núm. 4.086
Confeccionada la Matrícula Indus-

trial y de Comercio correspondiente
a este Munici p io, para el .próximo

ejercicio de 1951, queda expuesta al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de 15 dias,

al objeto de que pueda ser examina-
da por los contribuyentes y personas
interesadas, y formular contra ella las
reclamaciones pertinentes.

Adamuz a 2 de octubre de 1950. -

El Alcalde, Juan Molina.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.073
Don Antonio Moreno Carretero, Al-

calde- Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa.
Hago saber: Que formados por

la Secretaría de este Ayuntamiento,
los Padrones de las clases de vehícu-
los sujetos al pago de Patente Na-
cional de Circulación de Automóviles'
y tributación por Contribución de
Usos y Consumos, clases A. y D. y
Contribución Industrial y de Comer-
cio, clases 13. y C. que han de regir
durante el próximo año 1951, quedan
expuestos al público en las Oficinas
de Secretaría durante los primeros
15 días del mes de octubre próximo,
admitiéndose reclamaciones durante
los siguientes 15 días del mismo mes
e-on arregio/ii-To-que -determ'ina el ar-
ticulo 36 del Reglamento.

Villaviciosa, 30 de septiembre de
1950. Antonio Moreno.

Núm. 4.074
Don Antonio Moreno Carretero, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que confecionados

el Padrón y Listas Cobratorias de la
Riqueza Urbana de este término mu-
nicipal, que han de regir para el pró-
ximo ejercicio de 1951, se encuentran
expuestos al público en . 1a Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de 8 días, a contar del siguiente en
que aparezca la inserción del presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia, pudiendo durante dicho
plazo presentar l'os interesados las
reclamaciones a que en derecho haya
lugar contra dicho documento.

Lo que se hace público para gene-
.ral conocimiento,

Villaviciosa, a 30 de septiembre de
1950.—Antonio Moreno.

JUZGADOS
CABRA

la Policía judicial, procedan 'a la bus-

ca y rescate de 300 pesetas en billea
les del .Banco de España, de las si-
guientes clases: 2 de a 100 de la
última edición; 2 de a 25 y 10 de a 5
pesetas; un salchichón marca Torres
de medio k , lo y una botella de . Co-
ñac de 3 cuartos de litro, marca Te-
rry Centenarioesustraídos en la no-
che del 21 al 22 del actual del esta-
blecimiento de bebidas de Rafael
Moreno Payar, los que caso de ser
habidos, así corno el autor o autores
del hecho, serán puestos a disposi-
ción de este Juzgado en sumario 154

de 1950, sobre robo.
Dado en Cabra a 23 de septiembre

de 1950.- Miguel Cruz Cuenca. - El
Secretario en funciones, Miguel del
Arco.

BUJALANCE

Núm. 4.011

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este Partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto
civiles como militares, y demás in-
dividuos de que se compone la Po-
licía Judicial, procedan a la busca y
rescate de la mitad del brocal de
hierro del pozo denominado de Las
Yeguas, de este término, propio del
Ilustre Ayuntamiento de esta Ciu-
dad, que fue sustraído ei día 18 de
los corrientes, y a la detención del
autor o autores del hecho, así como
de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma procedencia, acordado en el su-
mario que instruyo con el número
86 del corriente año.

Dado en Bujalance, a 27 de sep-
tiembre de 1950. - Luis Antonio Bu-
rón Barba. - E l Secretario firma ile-
gible.

Núm. 4.012
Don Luis Antonio Burón Barba, Juez

de Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega a las

autoridades civiles y militares dis-
pongan la busca y ocupación de
las caballerías que al final se rese-
ñan propias de don Antonio Molleja
Cerezo, vecino de Villa del Río, que
fueron sustraídas el día 22 del actual
de la finca Pantoja, término de Ca-
ñete de las Torres.

Asimismo se interesa que caso
de ser habidas 4ichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzga-
do, con tenedores ilegítimos, pues
así se ha acordado en el sumario
que se sigue con tal motivo.

Dado en Bujalance, a 27 de sepi
-tiembre de 1950. - Luis Antonio Bu-

rón Barba. Firma ilegible.
Reseña

Burro. de 7 años, 1'27 alzada, ru-
cio oscuro, raza española, señas
particulares: Cabeza clara, pelos
blancos en costillares y bragui-cla-
ro. Atiende por Platero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.024

Don Pedro Escribano Serrano, juez
de Primera Instancia e Instrucción
de este Partido..

Núm. 4.083
Don losé María Fernández Marin,

Alcalde de Fernán Núñez, hace
saber:
Que habiéndose formado por esta

Alcaldía los Padrones de Automóvi-
les de las clases Al3yC para el año

1951, conforme a lo dispuesto en el
Reglarriznto vigente, estará expuesto.

al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el plazo de quince
días, contados desde el en que se
inserte el presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, al objeto
de que puedan enterarse los intere-
sados y formular las reclamaciones
que les asistan.

Fernán Nuñez a 1 de
1950.- Firma ilegible.

próximo ejercicio de 1951, quedan
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por, plazo de
8 días, al objeto de oír reclamaciones
por los contribuyentes interesados.

Adamuz 30 de septiembre de 1950.
- El Alcalde, Juan Molina.

Núm. 4.009

El Juez de Instrucción de Cabra.
Por el presente ruega y encarga a

todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás agentes de

1elt 1

ARCOS DE LA FRONTERA

Núm. 4.025
_ Diego Pena Rodríguez, de ,37 arios
de edad, de estado soltero, de pro.
fesión arriero, hijo de Francisco y dr
Josefa, natural de Prado del Rey y
vecino de Aguilar de la Frontera
(Córdoba) en la Posada de la Viuda,
y cuyo paradero actual se ignore,
procesado en el sumario número31
de 1945 por robo, comparecer ä den-
tro del término de diez días anteestz
Juzgado a responder de los cargos
que le resultan en dicha causa, bato
apercibimiento que de no verificado,
sera declarado rebelde y le pararül
perjuicio-a que haya lugar en dere.
cho.

Al propio tiempo se ruega y enCat.

ga a todas las Autoridades de laNa,
ción, fuerza de la Guardia Civil'
dunas agentes de la Policía ludida!,
procedan a la busca y captura deb
cho procesado, poniéndolo caso (12
ser habido, a disposición de ast

Juzgado por estar decretada su pri,
sión provisional en mencionaeacati,
sa por auto de este día.

Arcos de la Frontera, 26 de so,
tiembre de 1950.-El Juez de lustre
ción, Firma ilegible. - Ei Secretee
Judicial, Firma ilegible.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 4.026

Don Pedro Márquez 3uenestado,
juez y u Instrucción

Partido.
z dse I n stru cc 16n de Castro

Pío 
Por el presente edicto, ruegoygil•

cargo a todas las autoridades, tanto
Civiles como militares y demásar
tes de la Policía judicial se proceda

a

finca
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ba, procediéndose también
averiguación de los autores ale
cho Y Poniendo éstos y alelas, it
ser habidos, a disposición de el
Juzgado, los autores en el DepOsio

Municipal de esta villa, por asi esW

acordado en el sumario (Pelo°
con 'el número 61 del corriente d,°.

Dado en Castro del P 	 aío a 29 

septiembre de 1950.- Pedro Ner'

quez, - El Secretario Hemenbi 	 egildd
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